
BKPUBLIOíL d b bomddbas ANU XJLIJC

LA GACETA
Periódico Oficial de la República de Honduras

O B IB 342 > TE O U O IG A LPA : 4 OE JU NIO  D E  1904 NUMERO 3.439

; RimW la Onarra. Hal Pr^giipnaat'' Tiganta,
, t «Ifbérá aatiefHcarRH por la Tasoreria Geoe- 

0UBRR4—'*e asigna i»n sobrtsueld > de | 23 50— r“ l-~Comiini<|UeBe.
8e autorir.H eí «a.*ito ile | tl.OO—'<e autoriza el BONILLA,
wto de $ l.42S.00-S e  autoriza el pago de ¡ ]?i Secretario de Estado en el Despa- ho de

S U M A R I O

3 I.OOÚ.OO—Admítese una renuncia y nómbrase j Guerra 
UD «ustituto-8e admite una renuncia—Se auto- ’
roa el gasiii de 4 2!(..í0—S« asigna al cabo Fran 
cisco Vázquez la pensión de f  11-UO—Asignase 
una peosiÚD de montepío -.Se asigna á Clpriana 
B. de Mejía la pensión de $ 12.00—Se asigna á 
Is seBora Teresa Revts la pensión de 4 10.00 — 
Autorizase el gasto de 4 20.00—('’oocédíw una 
licencia y nóiubrase un sustituto—Se admite una 
renuncia de un gr.i‘ln militar. ¡

JC8TIClA-t irdúuase la piibiicafión de una Revista 
Judicial. Como órgano de los Tribunales de la ¡ 
República, nombiáiiricsa Redactor de 1» misma

Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 1.438.00

TegacignlpH; 2 de enero de 1904. 
El Presidente de la RepábUca

ACtTBKDS ;
Autorizar el gasto de 4 1.428.00, quo se in

vertirá a en la confección de 102 nnilóruies.
—áe autoriza el gasto de 4 12 00—■'e concede un , con sus reapeciivos k“pia para la Escuela de 

«Uturiza el gasto dc 1 80 00-, Artilleila y Batida Marcial de esta ciudad, y
ministrador de la ‘ Revista J..diciar-Se con- as distribuiráu. oomo Sigue: Artillería, 
cede uu e.xc<]oátur— *e aiiioiiza el gasto de (ó " )  cincuenta uniformes, á 4 10.00 cju., 
1 80.00—Prr.nógasr una licencia—Se autoiiza el 4 500 00; Banda Marcial, (52) cincuenta y

miiformes. á 4 10.00 ciu., 4 520.00; y
Hacienda  \ c r é d ito  pü u lii d—-oiicinadei t. ¿ a i  oo g 4 0 8  0 0  Total

expresada deberá

gM H>ae? í«M io— siitori/.«seci g a s io u e »o .^ o o .  i n „ i f o r m e s .  a 4 10.00
DIBNDA \ CREDITO POULICD—Oficina de ■ i^.« t - j - : ,  0 * 4  Ofi pm 
Centralización-Balance de Prueba y Saldos de 1 P 'f' »  *  f .l" - '
Especies Ki.scale.<, corresp<iudiente al 1er. tri- ' 4 1.4cb.Ut. La cantidarl
mestre del año ccoloiuIco de I9ü:í á 1904,

AVIdOd.

GUERRA
Se asigna un .sobrcstieMo de 4 22..W

Tegucigalpa: 1.* de enero de 19U4.
En atención á que con motivo de encon 

trarse enfermo el Guardalmacén de Guerra de 
Mtacapitul, don .Miguel Fortín, el ayudan 
te del mismo, don Andrés koeales, ha catado 
desempeDando las íunciones de aquél, desde j 
el 24 de noviembre último, con lo cual se ha 
recsrgsdo d  trabajo que correapomle al em
pleo que dt-scmoefla, el i^resideiite de la He 
pública

A< líLltDA :

pagarle por la Tesorería Geceral, al Goman 
liante de Armas de este departamento, á me 

I (lilla <{ue se vayan presentando coofeccioiis- 
dds dichos iitiiforinea, é imputarse á la partida 
5 *. l apitulo V, Runo de la ÍTiierta, del Pre- 
s'ipueeto vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

I la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza «1 pago de 4 1.000.00

Tegucigalpa: 4 do enero do 1904.
El Presidente de la República 

accbrpa :
Que por la .A Iministración d« Aduana de 

La Ceiba se pigue al seflor Juan de Bram, de 
aquel vecinduiio la cantidad de 4 1.000.00,

Que des le l;t fei'ha cit,aila hasta one el sefliir | |-e,:titucion de igual suma que suministró 
Fortín oeope !iiievameiitesu puesto, se pugne ; soatenimieiito de las f lerzaa legitimis
si «eflur Rosa e.a un sobrcíueldo de vointidós ■ yieib». duratite la guerra Última,
pesos ciiic.ucnta i-eotavos mensuales, quede i ¿,.gún coiii probaiife-t <| ue obmn en cata Secre
bsri imputa INC á la pirtida 2.*, capítulo V, taría. Ksta eiogaeion se imputará á la cuen- 
Hamo de U Uuerra. del Presupuesto vigente, ‘ ’Campafta legiciiiiista de lv»03."—Comu- 
y BStisLcerse por u  .Administración de líen | mquese.
til de este departamento.— Ijomuniqnese.

Bo n u l .a.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

I ' Bo n illa .
El Secretario de K^t.tdo en el Despacho de 

la Gnerr.v,
Solero Barahona.

4e autoriza el gaiitn de # 8.00

Tegucigalpa; 2 de enero de 1904.
El Presidente de ia República 

a i 'CBkd a :
Antorizar el gasto de 4 8.00, queso inverti

rán en coinp> a i l•■scielltas tarjetas COD qus 
ht BszreUri.i Ih U Guerra i n vi (.irá para la 
inhumación de lus restoa del General de Di* 
«Uún don (tiri H P. Alvarado. Esta canti- 
dndM imput.»ra á la partida 8 *, •'spítolo V,

‘2.°— Nombrar en an lugar, al seflor don 
Hermán Sohlitzer, con el sueldo de lev, el 
que deberá pagársele des te el 23 d« diciem
bre último, fecha en que empezó á prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se admito una renuacia

Tegucigalpa: 5 de enero de 1904.
Gon vista de ¡a renuncia que el Br. doQ 

Pablo E. Ayes ha interpuesto del cargo de 
Profesor de Letras de la Brigada de Arti
llería, y de que son justos los motivos en que 
la fuD la, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitirla; rindiéndole las gracias por los 

servicios que ha prestado.—Comuniqúese.
B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Silero Barahona.

Se autoriza el gasto dv | 89.50

Tegitoigalpa: 5 de enero de 1904.
El Presidente de la República

ACUEKIIA ;
Autorizar el gasto de 4 39.50, valor de las 

medicinas suministradas por el Dr. R. A r
guello, á los etifermos de la guarnición de 
Trujillo, durante los meses de septiembre y 
octubre últimos. Esta cantidad se pagará 
por la Administración de Aduana de aquel 
puerto, al expresado seflor Argiiello; impu
tándose la erogación á la partida 8 % capita 
lo V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
vigente.— Comnníquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
Solero Barahona.

AdiuíU<e una renuacia y nómbrase un sustituto

Tegucigalpa: 4 de enero de 190t.
Con vista de la remincta del empleo de 

Cirujano Militar de Roatán.que por motivos 
de enfermedad ha interpuesto el seflor don 
David Luis Munguia, el Presidente de la 
República

a c u b h o a :
1.^— Adm itirla; rindiéndole Iss gracias si 

seflor Muuguia por los servicios que ha pres
tado; y

Se asigna al cabo Francisco Vásquez la 
pensión de 4 11.00

Tegucigalpa; 5 de enero de 1904.
El Presidente de la República

ACUEKIIA :
Asignar al cabo Francisim Vasquez, vecino 

de U ciudad d» üiacia.s, quien se enciieutra 
inválido á oonsecueiieia de una heri.la que 
sufrió encontrándose en servicio de guar- 
DÍción en dicha ciudad, la pensión mensual 
y vitalicia de once peses, que deberán pagár
sele por la Ailmii.istración de Rentas de 
aquel departamento; imputándose el gasto á 
la psrti la 3.*, capitulo V, Ramo de Uuerra, 
del Presupuesto vig-nrw.—OoiuuiiiqnHse.

B o n i l l a .
E! Se*-petaiio de E-ta'lo en el Descacho de 

la Gilerra,
Solero B'irtihona.
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320 ORNTRO-AMBRICA

Asignase una pensión de montepío

Tegacigalpn: 5 (le enero de 1904.
B1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Asignar ¿ la seflora BeniU Cruz, ▼“cina 

de NHoaome, en el departamento de Valle, 
madre del Subteniente Francisco Mejia, 
muerto al serri 'io de la canso legitimista en 
la vc ión  de armas librada eu Cora; el 8 de 
abril último, la pensión mensual y vitalicia 
de quince pesos. Esta pensión deberá satis 
facerse por la Adminiatroción de Rentas del 
departamento expresado: imputándose el gas 
to á la partida 3.*, capitulo V, Raniu de 
Guerra, del Piesupuesto vigente. —Comuní 
qoese.

Bo n ill a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

8easignaáCipilana B. de Mrjia la pensión de| 13.00

Tegncigalpa: 5 de enero d-* 1904.
£1 Presidente de la República 

a c ü k r d .a :
Asignar á la señora Gipriana B. d < Mejia, 

vecina de Santa Rita, en el departamento de 
Copan, madre del sargento 3.̂  Juan Mejia, 
muerto en servicio de la causa legitimista en 
la acción ds armas librada en Talgus, el 
cuatro de marzo último, la pensión mensual y 
vitalicia de doce pesos. Esta pensión debe 
rá pagarse por la Administiacíón de Rentas 
del expresado departamento; imputándose el 
gasto á ia partida 3.*, capitulo W, Ramo de 
Gnerra, del Piesupuexto vigente.— Comuní 
quese.

Bokilla

Concédese una licencia ;  nómbrase un sustituto

Tegncigalpa: 5 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

x í u s k o a :
1. °—Conr'.eder al iiefior Mayor de Plaza de 

Gracias, Teni>'t'ti—( lorrnel don Mercedes 
Cruz, diis meses de lii-encia que ha M>*i<‘itad<> 
para sepHra:'se de su eiiijileo.

2. “ —Que mientras dure la exprrsada li
cencie. desempeñe aquél el señor Coronel 
don Zacarías Agiiilar, quien devengará el 
siiclilo de ley.—Comnniqnese.

Bo n il l a .

El Secretario de B-tuJo 
la Guerra,

en el Despai bo de 

Solero Bariih'inn.

4.®—Se nombra RedH-.itor de la ' ‘ Il-»i<ta
Judicial”  hI Dr. -Ion R,f..e| Alvandu (lúe- 
rrero, con el sueldo de cien pesns mensuales, 
dándole amplÍMS facultades n»ra d arrtglo, 
dire-ción y administrai-iitii del referido pe
riódico.

ó C'iS erOgK'd inej que se hagnO nO' ptgos 
leí «Iiel lo rne ■.•innado g.. i,„ ,„ ,t ,a rÁ n  á Is 
Murtida 1 *, cMi.itn!.! IV", •‘ G«et ,g Giversoi,”  
Ramo de Ju s t i' i i  d-l Piesniuiegtn Genergl.— 
Comuniqúese.

Bo n il l a .

El Secretario d- Estado en el Despacho ds 
PiUn'Titn, ennaruado del de .lusticia,

Alberto Memhretlo.

El

Se aimite una renuncia de un grado militar

Tegncigalpa; C de enero de 1904.
Vista la solibitud en que el señor dm Ra 

fael García, vecino de ia ciudad de .lutical 
pa, pide al Poder Ei'uuitivo que se le admita 
ia renuncia que in'erpoue del grado de Sup, 
tenie.ite del Ejército que le fuéonnfeii ic por 
acuerdo de 30 de septiembre de 1891.

Oido el tlictaiiieii (leí FÍschI Genera! de 
llacieuda; y

Coüsiderahilo: que el señor García se en
cuentra en el caso á que se reSere el párrafo 
segundo del articulo 146 de la Con-tiuioion 
PolUicH, según los comprobantes legales que 
ha aducido y que por consiguiente procede 
acceder á su solicitud; por tanto, el IVeeiileu 
te de la Hepúb'ica

a c u e r d a ;

Admitir la renuncia del grado de que se ha

9e autoriza el gasto de | 12 00 

Temicígalpa; 16 de marzo de 1904
El Presidente

*«a:ERDA ; 

de ■

la Guerra,

¿j * • o u 1 j  1 r\----- L > Aumuir la renuncia aei grauo ue une se nt
.Secretario de Estado en el Despacho de U^echo mérito; .iebiendo cancelarse el despa£*V»I*Q . . . . . . . .  ^

Solero Barahona,

Se asigna á la señora Teresa Reyes la 
pensión de % 10.OO

Tegncigalpa: 5 de enero de 19D4.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Asignar á la seflora 'J'eresa Reyes, vecina 

de Santa Rita, en el departamento de Copán, 
y madre del soldado Francisco Reyes, muerto 
en servicio de U causa legitimista en la ac 
«ion  de armas librada en Talgua, el 4 de 
marzo del afio recién pasado, la pensión 
mensual y vitalicia de I  10.00, que deberán 
pagársele por la Administración de Rentas 
de Santa Rosa; imputándose el gasto á la 
partida 3.% capitulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto vigeute.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Qperra,
Solero liurahona.

Autciízasc el g>.sto de % 20.00

Tegncigalpa: 5 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar el gasto de | 20.00, valor de cín 

•O resmas de papel que se emplearán en la
confección de 6 000 boletas para las inscrip 
ciones locales del departamento de Giipán. 
La cantidad expresada se pagará al Goman 
dante de Armas del departsmento dicho, por 
la Administración de Rentas del mismo; im 
potándose la erogación á la partida 8 *, ca
pitulo V, Ramo de la Guerra, del Presupues
to vigente.— Comuniqaese.

B o n i l l a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

r,hú respectivo por el Tribunal que c<*rrespnn 
da.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Autorizar el gasto de .ioee |ihfhií>, va'or de 
dos aelloH que necesita el Juez de [letrasde 
lo Civil de U «eceión de Santa Rofla, Licen
ciado don Félix Salgado, para el Regjgtro ds 
Comercio v lie Minería en el Juzgado des» 
cargo. fiH imputación se hirá á la partida 
1.*, capit'ili I, Corte Suprema, Ramo de 
JuBticiadei Presupuesto General.—Comnni- 
quese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el D.-spacbo de 
Fomento, encargado del de Justicia,

A Iberio Memhreño.

conce le un ezequiuir

Tegncigalpa: 16 de marzo de 1904.

Examinada la solicitud que presentó el 
Licenciado don Trinidad Piallos S., como 
apoderado del de igual título don Ramón 
Fiallns. contraída á pedir »e conceda á éste 
el exequátur para qoe ejerzi la profesión de 
Notario Público.

Oonaideran-lo; que el solicir.ante ha acom* 
I pafiado la eS'‘.ritnra de fianza hipotecaria con 
i que 811 representiulo garantiza el :iesempeflo
I de sus funciones notariales, ilooumento qoe 
lol seflor Fiscal Ganeral de Hacienda ha cáli- 

Ordcuase la pubtioaciAo de usa Revista Judicial, c->- ficado de suficiente; por tanto, el Presidente 
mo óreaoo de los Tribunales de la República,

JUSTICIA

nombrándose Redactor de la misma.

Tegncigalpa: 5 de marzo de 1901.
El Presidente de la República
Considerando: que por acuerdo de 29 de 

agosto de 1889 se fundó la ‘ 'Revista Judi
cial,”  la que se estuvo publicando hasta oc
tubre de 1891: que la “ Gaceta Judicial”  que, 
en cumplimiento de la Ley O.'gánica de Tri 
bunaies, redacta la Corte %>upi'eina <ie Justi 
cia, se liiiiiia, por su naturaleza, á insertar 
las Sentencias, aciienlos y  actas tle aquel Tri 
buiial; y que es meresario atender al perfec
cionamiento del Foro y al prcgreso de la Ja- 
rispriiiencia patria,

ACüKKDt:

1. ®—Que se publique la “ Revista Judicial”  
conforme al prospecto que se lee en el núme
ro 1.*, afio I." do dicho periódi,2o, el cual 
será órgano de los Jozga-los y Tribunales de 
U República, inclusive el Tribunal Superior 
de Cuentas.

2. ®—Q le para este efecto, todos los Juzga
dos y Tribuii des del fuero común y especial 
remitan semanalmente á la Redacción del 
periódico copia autorizada de las sentencias, 
acuerdos y demás actos de importancia.

3 °— El enunciado periódico se publicará 
cada quince dias.

a c u e r d a :

1. ®—Conceder e! exequátur solicitado; y
2. ®—Que el testimonio lie la «si-ritura refe

rida se archivé en el Trihotial Superior do 
Cuentas para los efectos de ley.—ComioL 
qoese.

B o n il l a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de .lusticia,

Alberlo Membroño.

8e autoriza «I gasto de $ 80.00

Tegucigalpa: 21 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ochenta pesos, que es 
entregarán al Gobernador Político de Santa 
Bárbara para gastos que hará el Juez de Le* 
tras en su viuita á los pueblos del departa* 
mentó. La erogación se imputará á la par
tida 2.‘ , capítulo IV , “ Gastos Diversos,”  
Ramo de Justicia del Presupuesto OeneraU— 
ComuDÍquese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Fomento, encargado del de J usticia,

Alberto Aíeiabreño.
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REPUBLICA DE HONDURAS S»1

Rdnbrate al Br. don Gerardo Maldonado A.dmiuia- 
trador de la “ Revista Judicial”

Te/;uc)galpa: 23 de marzo de 1904.
SI Presidente

ACUERI>A:
1. °—Nombrar al Br. don Oerardo Maldooa- 

do, Adminiatrador de la “ Keri»ta .ludicial,”  
oon el eneldo de onareuta pesos nieiieiialee.

2. *—Asignar la cantiJad de cinco pesos al 
mea para gastos d-> esciitorio de la oOcina del 
-ezpreesdo periódico. Estas erogaciones se 
imputorán á la partida 1.‘ , capitulo IV^ 
“ Gastos Diversos," Uamo de .Justicia del 
Presupuesto General.—Comutilquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

'Fomento, encargado del de Justicia.
Alberto .\{embreil«.

?c concede un exequátur

Tegucigalpn: 25 de m:irzo de 1904.
Vista la solicitud presentada por el Aboga

do don Antonio B^rmúdez \1 , vecino de 
Jntícalpa. en que pi'le se le coneeda el eie- 
qoitnr para poder cjcrc“r el oíicíi) de Nota
rio Público.

Considerando; que el |ieticioii:irio ha acom- 
psflado en debida forma el testimonio de la 
Sterítnra de fianza hipotec iría con que garan 
tiza el buen desempeño de sus fuucinues; nur 
tanto, de conformidad con el parecer del Fis 
cal General de Hacienda, el Presidente 

a o l e r d a :
1. ®—Conceder el exequátur eolioitado.
2. *—Que el testimonio de la escritura de 

fianza se archive en el Tribucal Superior le 
Casetas para los fines de ley.—Comuniqúese.

B o n i u a .
El Secretario de Estado en el Despacho Je 

'Fomento, encargado del de Justicia,
Alberto bfemireflo.

autoriza el gasto de $ tlO.OO

Tegucigalpa: 9 de abril de 1904.
El Presidente

acdrrda:
Autorizar el gasto ile ochenta pesos, que se 

entregarán al .Juez de Letras de! departa 
ment» de La Paz. para que loe invierta en la 
compra de una docena de sillas para uso de 
aquel .fozgado, y de tres libros para el Re
gistro de la Propie-lal Inmueb’e de dicho 
deoartaniento.

Y  no haóiétidose devengado el aneldo de 
nn Magistrado propietario de la Corte Su 
fntrtnn de Justicia. <le.sde el 1.® de agosto úl 
timo, el gasto autorizado se imputará á la 
partida 1.*, catdtulf> I. Corte Suprema, Ka 
mo de Justicia del Prestí puesto General.— 
Coniiiníqiiese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Poinento, «ncargailo del de Jsisticia,

Alberto Membrtño.

BTICMIIS InUnaata rtsunos Ms csAk
ntillsi riiSKIt 1 Stgisds tM as.

1
De Gutímwioá

1 050
1

Chapagoa__ 1 075 087}
A Aguán.........
De El Rincón áf .......... 135 0871 OSO

! I
< bapagua__

Oe t hapagua á.
300
1

350 075
Aguán.......... ......... 850 300 ^ 4 0

Autorizase el gasto <le 4 68.00

'Pegucigalpa: 28 de abril de 1904.
El Presideute

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 68.00, que se en

tregarán al Juez de Letras del departamento 
! le Atlántida, por la Aduana de La Ceiba, 
para lo siguiente:
6 sillas para uso del Juzgado...........$ 28.00
4 libros en blanco para el Registro de

la Propiedad Inmueble................ 40.CO

Se autoriza el gasto de t 20.00

Tegucigalpa: i> de abril de 1904.
No siendo suficiente la cantidad de 4 80.00 

acordado el 21 de marzo último, para los gas 
tM de visita que hará el Juez de Letras de 
Santa Bárbara, el Presidente 

a o l e r d a :
Autorizar el gasto de veinte pesos más pa

ra el indicado fin, cantidad que se entrega 
rá si QobeniaJor Político de aquel departa
mento; debiendo imputarse á la partida 2.®, 
capitulo IV, üástes Diversos, Kaino de Jus 
tioia del Presupuesto General. —Comuní- 
qnese.

B o n i l l a .
£1 Secretario Je Estado en el Despacho de 

'Fomento, encargad" del de Justicia,
Alberto Membreílo.

l’rorrógase una liceoets

Tegucigalpa; 7 de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
'Prorrogar por quince días la licencia con

cedida el 7 de marzo próximo pasado, al ee- 
eiibiente del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Justicia, don J. Román Ramos; de
biendo continuar en su reposición el nom
brado, don 'rimoteo Chiriiios.—Comaní- 
qtiese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pó- 
<Wica 7  Justicia,

Alberto Afembreño.

I  «8.00
£1 gasto se imputará á la partida 1.*, capí

tulo I, Corte Suprema, Ramo de Justicia del 
Presupuesto General, por no haberse deven 
gado el sueldo de un .Magistrado propietario. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho J*- 
Fomento, encargado del de Justicia,

Alberto Membreño.

A V I S O S
£1 lufrascrito, Secretarlo de Estsdo eo «I Despa

cho (le Pumento y Obras Públicas, hace svber: que 
con fecha veinticinco del mes en curso se ha presen
tado al Poder Ejecutivo la propuesta de contrata que 
literalmente dice;— ' 'Contrata.— Supremo Poder Eje
cutivo.— Pablo Padilla, de generales conocidas, ante 
Vos, con todo respeto, expongo: que según e! poder 
especial que acompaño, los señores don J. Eudoro 
Ürdóñez y don Ciríaco C. Padilla me han autorlzido 
para que comparezca ante el Gobierno á celebrar una 
contrata para el establecimiento de no tranvía á va- 
pí̂ r, para lo cual presento las bs.<tes siguientes:— 1.° 
Los Señorea Padilla y Ordóñez se comprometen á 
construir un tranvía á vapor eo la jurisdicción mu
nicipal de Trujillo, que partirá de un punto de la 
Laguna de Guamorelo á otro de la aldea de Tarros, 
con el propósito de continuar esta liuea, según el pro
greso ó movimiento ds los negocios, hasta las már
genes del río Aguán. con derecho í  elegir ios intere
sados ios puntos más convenientes.—2." Para la 
construcción del expresado tranvía piden mis repre
sentados se les ceda el derecho de vía en una faja de 
terreno nacional de ochenta metros de anchura, re
duciéndose á cuarenta metros cuando la línea pase 
por aldeas ó caseríos y aumentáodose hasta cuanto 
sea necesario eo los casos de cortes, rellenos, etc.— 
8." Para todos los efectos legales, Is obra del tranvía 
se considerará de necesidad y utilidad públicas.— 
4.‘ Los señores Paililla y Ordóñez ss obligan á dar 
principio á los trabajos de una manera forma!, en el 
término de un año, contado desde la fecha eo que 
esta contrata sea aprobada por el Congreso Nacional; 
y una vez comenzados, á continuarlos sin interrup
ción, de manera que el tranvía quede concluido y 
puesto al servicio público bajo las condiciones de la
presente tarifa:

Por cerdos, perros, etc., etJ.. 1 peso á dondequiera. 
Fruta; por (ucla racimo (ie guineo | bananos] f  0.18}. 
Matates, conteniendo frutas del país, como plátanos, 

'maíz, dulce, etc., etc., | 1.00 á dondequiera. 
Flete liviano, voluminoso é incómodo 10 centavos 
por pie cubico. El tiempo en que los s ñores Pa
dilla y Ordóñez se c im prometen á concluir y poner 
en servicio el expresado tranvía será el de do« años, 
salvo un caso fortuiti» ó fuerza mayor que lo impida, 

I legalmente comproltados. en cuyo casii se les otorgn- 
gará una prórroua <iue no imje de un año. si los tra- 

¡ líalos estuvieren adelantados en la mitad ó un poco 
I mas. En caso de filiar al cumplimiento de la obll- 
I .gación compren iida en este número, el O.tbierno de
clarará caduca la presente contrata, sin < tro trámite 

j que hac-r conilar el hecho por me !iu de una Inspec
ción judicial. ( uslquíera ntra cuestión 6 dificultad

I <|Ue se suscite entre loa contratantes durante el OOrSO 
. «te e.sta coolrata. será resuelta iK»r d« s arbitradoree,
' nombrados uu o por cada parte, quienes en caso da 
desacuerdo, pialt áo ooml>rar un tercero, y si en ello 
tampoco se pusieren de acuerdo, lo nn-ultrarA el se
ñor Juez de lastras de lo Civil de este departamento. 
El Tribunal se organizará en esta ciudad y el fallo 
«pie pronuncie será obligatorio para ambss partes jr 
no calirá contra él recurso alguno —.ó.* después 
de puerto el tranvía al servicii> público, loa señorea 
Padilla y Ordóñez no cumplieren con mantenerlo en 
el estado eo que se han comprometido, comprobada 
q-ie sea esta cirrunstancla de la manera como indica 
el número ó articulo 4. . de hecho caducará esta 
contrata, salvo caso fortuito ó fuerza mayor, legal- 
iiienieconiprolwdos.—6.‘’ Tendrán mis representa
dos el derecho de vía por el mencionado tranvia, 
tanto por tierra como por agua, entendiéndose res
pecto á lo último en cuanto á los puentes, muelles y 
emlmrcñderos y, además, en el trayecto comprendi
do entre la linea y tas estaciones para fuerzas de 
agua que fuese necesario establecer.—7.° 8erán mis 
represeoladns. en el ejercicio del tranvía, exentos de 
lodo impuesto, licencia, contribución ó cargas pá- 
b'icos, ya seas fiscales ó municipales.—8.® También 
se les concederá el derecho Je cousiruir y mantener 
lineas telegráficas y telefónicas ó cualquier otro apa
rato de cnmiioiencfóa rápida, que serán de su exclu
siva propiedad y sólo servirán para el servicio de la 
emprc.sa; y en caso se necesiten para el servicio pti- 
lilico, iK) podrán ponerse antes de un arreglo entra 
ambas partes.—í).‘ Para la construcción y manteni
miento de dicho tranvia tendrán derecho mis repre
sentados á usar las maderas y terrenos nacionalea 
que sean necesarios para construir diipies, muelles, 
(leH'mbarcaderos, oficinas, estaciones, talleres y bo
degas; los empleados y operariits matriculados esta
rán ('.ventos del servicio militar obligatorio y ejerci
cios doctrinales, en tiempo de paz, y en tiempo de 
guerra, de las indispensables á la empresa, sin exce
der el número ordinario al generalmente ocupado en 
tiempo de paz.—lU. Ourecbo ]>ira la importación, 
libre de toílo impuesto general ó local, de aceite, di
namita y otros e.vplosivos, materiales de hierro, ma
quinaria, rieles, barras, pslsS, picos, clavos, carroa, 
maileras de construcción f demás material rodante, 
y, en general, todos los artículos, provisiones, ropa 
para los operarios, materíale.». etc., ele.. ne(3esarkM 
para la construcción, equipo, n'anleiiimieDta y art- 
mioisiración y fuiicioDHmieDto del tranvía.— 11. En 
caso de ser necesaria la conducción de materiales á 
otros puutos convenientes, lo verificarán bajo Isa 
mismas coiKticiones y privilegios arriba consignados. 
—12. Será obli.gacióu «le los señores Padilla y Ordó
ñez permitir el tránsito libre y sin estipendio alguno, 
por el tranvía, á Uaiaa aquellas personas que viswa 
en comisión ó en el desempeño de s'us funciones, loa 
empleados del Gobierno ó las autoridades maolcipa- 
les.'lo mismo que las valijas del llobieruo.—13. La 
presente contrata durará cuarenta años, deMendt» 
contarse desde la fecha en i|ue el tr.aovia quede d «  
una manera defiuítiva conctuido ó sea como lo indica 
et articulo 4.* da este contrato, y después posatáá 
ser propiedad del Gobierno, con toda su maquinaria, 
útiles y demas cosas anexas, comprometiéndose mia 
representados á entregarlo en buen e^tado. Termi
nado el plazo indicado, puede el Qoliierno renovar la 
contrate en referencia, si io creyese conveniente, 
comprometiéndose á no celebrar contrato ni hacer 
cooexión alguna á otra persona ó compaSia en loa 
mismos lugares, durante el tiempo que dure esta coa- 
trate.— 14. Concluidos loe cuareote años yaezpre-

’Bidos, el traovia sera del Gobierno y no estará obIt-
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n «», /tejurón liM *> il/ires Ph<IUI».V 
Onlóftex <le goznr de loe privile)'i<i«, 
ilereohne y eieDfiones que se les 
Conreds por ests cootriiU.—Te!?"t''!
í"lp'‘. uisyo aó de 1904.— Piihio 
Ptt'liUs.—Y psrs ios fines consi 
Kulentes se lince Im presente 
publioaciAn,—Teguii- g&lp». 36 fie 
nisyn de 1904. — Alberto Mimbrefio.

4 -1 8 
-2

El infrascrito, •secrrtHrIo d 
I .I'izguio de L<-trH« de lo Civil dfl 
di'prirt interno de tllaocho, 
lisce .saber: que en el juicio ejecutivo, 
promovido por doña Mer- 
cedeatGuleano de Psdil'a contra don 
Ho-endo Lr'ipez padre, se encuentran 
el seta y «utn i|iie literalmente dicen:
— “ {jn .Juticalpa, á los seisdia.s del 
me.sde abiil de mil oovecii ntos 
cnairo.—Siendo la hora .*-eñ:ila- da 
por providi iicia del cuatro de los i 
orrieules para 

el avalúo de la casa embargaiia á don 
Kosendu López p., sita en «sia 
ciudad, de veinticuatro varas de 
Oliente á Poníanle y de cuatro y tres 
cusria.s de Norte á .■'ur, < iibierta oe 
leja, de iiarciles de adobes, 

y Hsiitada: por el Noile. con caSi y 
solar de don Jesús Agul'nr; por 
ei .'■u-, mediando calle, con casa de 
los beieleins de don Oiouisio Varéis; 
por el Oriente, con casa d: don 
Francisco Cáii.\ p., mediando cal'e; y 
por el l'oniente con solar ale doña 
Oomitila Contra ras: y presentes los 
¡leritos d< n Timoteo Muñoz y 
don .Marcos .Mcrcndal. nombrados 

al efe; to por este Juztrado, de conuín 
acuerdo, dijeron; que el inmueble 
descrito lo valoran en la suma de 
oob'a tentos pesáis.—t;on lo expuesto 
se dio por terminada est i acta, 
firmándola líalos para con.stanciH, 
p<)r ante el becretatio que aia fe. — 
Félix Cerna.— Mareos Menadal.— P 
Muñiiz —' é.sar L. “áalgado. 
8ecKtaiio.”— iuzgsdo de Iieims ile lo 
( ivil alel de- partameato de Olaticlii.
— .luiñ a lp - . ■ va-iuiitréa de 

mayo de mil novecient >8 cuatro 
—No babíéDdose hecho ninguna postura á la casa < 
tubargada á don Rosendo Ldpez p»dr«, 
en el término tijado en el auto de 
siete de abril recién pasado, sáijue.-e 
nuava- mente á pública sub.isti, por el 
término de veinte dias, con rebaja de 
viinticmco por cienU) de la taia- clÓB; 
anÚQCiese ista venia por lueilio de 
edii tos, que ae publicarán eu "La 
Gacela" otici,l, y por medio de edictos 
en la t ibia ile avisos ilce>te Juzgado, 
debiendo veriíicarse el iriiiaic m este 
Juz:¡ado, el veinte de junio próximo, á 
las' iistro p. in. — Notifi()uese. 

—Artículos 1 .OJO y 1 Oi.l, 
f’míedimisnt. s.— Keyes. — César L. Salgado, ,s i i, — Ks 

conf,3rme, —JiUlcal- pa: 33 de mayo 
lie 1PII4.—César L, •■'algado, .iiio.4—

6
ANUARIO DEL 
COIÍRRCIOd « la Industria, de la Magistratura y 

de la Administración de España, 
Cuha, Puerto Sien, F ilipinas, 
Estados Hispanoamericanos y 

Portugal

(U AII.I^V-H AlLI-l 
KKIT,) 1 0 0 4A lio W V I <l« 6U 
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uno: !.♦. una descripción geográfica, 
liistórica y estadística con indicación 
de laa carterías, estaciones de fern 
carriles, lelégrafua, ferias, e-
tahleciroienb s de baños, círculos, 
etc ; 2.“, la parte (tidal, y n.\ las 
profesiones, comeri.do é industrias de 
todos 1“^ pueblos, con los nombres y 
apcllido.s de los rtiie las ejercen.— 4. 
Aranceles de aduanas de la 
PeninaulH. or leiiados especialmente 
para esta publicacliín. - ."o’ Cuba, 
Huerto Rico é Islas Filipinas, con sus 
adnii- nistracione.1 , comercio é 
indii-tria, escritos en espa ñol é 
Inglés.—6.' Estados 
Hispanoamericanos, divididos en 
América Central; Costa-Rica. 
(íuatemala. 

Honduras, Nicaragua, £1 Ralvador y 
República Dominicana.— América del 
Norte; México.— América lie! 8ur; 
nolivia. Colombia, Chile, Ecuador, 
Paraguay, Perú, República Argentina, 
Uruguay, Venezuela y Ciirai.-ao.—T ‘ 
Reino de Portugal y sus colinas. —. 
8 . lección extranjera.-9'.’ isecrión de 
anuncios, con índices.— 10. Indice 
general de loilaa las materias que 
contiene el Anroirto. Este índice está 
reda< tado en español, francés, 
inglé.s, alemán, italiano y portugués.
—11. Itidice geográfico de España, 
ultramar. Estados 
HtspAUoameriranos y Portugal.— 12. 
Indice general.

Precio: 50 francos: 
franco de portesS e baila de v^nta en la Librería 
editorial de Bailly-Bsilliere ó Hijos, Plaza de 

Santa Ana, núm. 10, y en las principales 
del mundo.

A los 
Cañeros

Para mirlir de ngioii.lii.iit" b’8 
depsrta- inentoa de la 
Ki>i>nbli"a, ..u el i tóximu afln. 
económico, se convoca a Um 
iuteiesados para, que presenten 
sus eolicitiides í, ,.«ta üireccióa 
(ieneral de Rentas, durante el lues 
de jimia próximo, á (in ilo 
celebrar las contratas res
pectivas.

Tegucii^alpa: mayo 11 
de l*n>4..1. A. OALINDO 

h., Stic.
“ L a O a c 

e t a ’ ̂  Administrador:
RAMON 
LAN DATipografía Naoional—3.» ^ «ei 

ida S. N .*tf

OFICINA de 
CENTRALIZACIONBáince ile 

friidiii v 
(Je h\m s Ustiilcs, (•«iTCSiioiiilieiile íil ler. 
(rimi-Ñlre dii aiiii eeoiióá»d e 1 9 0 3 ú 

1 9 0 4Balnitce de Prueba 
Balance de Saldos

NOMBRE DE LAS 

CUENTAS

Tres volumiixisiis tomos, uno más 
que en afioa »n- leriores. lliisir.nlo • en 
niap. s eii caitulina de las 49 
provincias y ei ilt- Hertiignl. — 
PrnuÍHUo con Mtdalla de Oto eu ih h 
xinMi ion de Matanzas. 1881, y ile 
Banelona ‘><it Ha ile Plata en la ríe 
t’aris, 1889; Gran Dipli.iii ■ e Honor i u 
el Couciir»<> IiiU-i- naci, nal de M.kIh i 
d'- 18911; la más alta leciunpeusa .en 
la EXjíi-sii lue .le . I|i. :i.,i ile 189:1 y 
Meil .11:, ile Oro en la de París de 
1990.— Keeonocido de ululdua pública 
por KR. ÜO .— Es el único que 
contiene Iodos los puebi s de Kspsña 
p'>r ¡nsigoificantes que sean, 
ordenados por provim.iíis, jiariidos 
ludieiale.s, ciudades, villas ú lugares, 
im luyendo eo cads uno; I,", una 
descriiición geográrti a, bistorica y 
e>tH(iisti- ca, con indicación de las 
carterías. e-tucioDes de ferrocarriles, 
lelégrufcs, teléfeuos. ferias, estableci
mientos de baños, < irculos. etc.; 3 . la 
parlé oficial, 

y 3.*, las profesionis, cnnierciu é 
iudusiiia, con los nombres y apellidos 
de Us que las ejercen.— Es el único 
que da, por sus tres órdenes de 
aiiellidos, pro- fesiones y calles, 1i 
sbabiiantes de Madrid, Barcelona 

y Valencia.—Jís el único que da, por 
su-; órdenes de apellidos y 
profesiones, los habitantes de Sevilla. 
Idiboa y la Habana.— Es el más barato, 
porque es el más completo. —Obra 
útil é indispensable para todos. 

—Evita pérdida de tiempo.—Tesoro 
parala propaganda industrial y 
cometcisl.—Este libro delte estar 
siempre en el bufete de toda persona, 
por insignificantes que sean sus 
negocios

El Aituiirio delComfrríi>]n fi.r'uan 
tres tomos, en- enrtonailoa en tela, de 
más de l.llOll páginas cada uno, y 
comprende;— 1." Harte oúi-íhI: La 
FamiiU Real, álinisterioS, Cuerpos 
iliplumáticiis. Consejo de Estado, 
Senado, trongreso, Acndeiniiis, 
Universi la- d«e. Institutos, etc , etc.—
3.* Indicador de Madrid por apellidos, 
profesiones, comercio é industrias y 
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General..........................Aduana de 
atnapala..................... .'• Puerto 
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“ La C 
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......

Administración de 
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Tegudgnlpn: 7 de 
mayo de 1904.V-*—

B.* 
Jefe de la Contabilidad 
Central de la RepúVJIc**8

.
HBEBÁMDRn T 
HBBIXÁIIQBZ.

J. AnIoMio 
In€$trcia.
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